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En concreto, los
hermanos Antihuén
fueron condenados
como autores de tres
delitos consumados
de homicidio, entre
otros delitos,
mientras Rivas como
autor colaborador.

Por Estefany Cisternas Bastias

estefany.cisternas@diarioelsur.cl

ras más de un mes de au-

diencias, la mañana de estemartes el Tribunal Oral en
lo Penal de Cañete dio a conocer
el esperado veredicto por el triple
homicidio de carabineros ocurri-
doen 2024, instancia en la que los
cuatro imputados fueron declara-
dos culpables. En concreto, los
hermanos Felipe, Tomás y Yefer-
son Antihuén Santi fueron con-
denados como los autores de tres
delitos consumados de homici-
dio calificado, robo con violencia,
incendio y tenencia de armas de
fuego, y el cuarto imputado Nico-
lás Rivas Paillao fue declarado cul-
pable como autor colaborador.

El juez Marcos Pincheira, quien
presidió la audiencia, informó
que la deliberación se logró tras
una votación unánime que dio
por resultado el "condenar a los
acusados Felipe Antihuén Santi,
Yeferson Antihuén Santi, y To-
más Antihuén Santi, como auto-
res ejecutores y a Nicolás Rivas
Paillao, como autor colaborador
del delito de robo con violencia,
ilícito previsto y sancionado en el
Artículo 432 en relación al Artí-
culo 436, ambos del Código Penal,
cometido en contra del sargento
primero Carlos Cisterna Navarro,
el cabo primero Sergio Arévalo
Lobo y el cabo primero Misael Vi-
dal Cid en la comuna de Cañete,
en horas de la noche del día 26 de
abril y madrugada del 27 de abril
del 2024".

Durante el juicio los querellan-
tes y defensores plantearon las
condenas que esperan obtener pa-
ra los culpables. La Fiscalía de La
Araucanía solicitó penas de pre-
sidio perpetuo calificado para los
cuatro condenados por el crimen.
La lectura final de sentencia será
el próximo jueves 26 de marzo a
las 15:00 horas.

RESOLUCIÓN DELITOS
El acusado Tomás Antihuén

también fue condenado como au-
tor del delito consumado de por-

Hermanos Felipe, Tomás y Yeferson Antihuén Santi

fueron condenados como los autores de tres delitos

consumados de homicidio calificado, robo con

violencia, incendio y tenencia de armas de fuego.
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Diversas autoridades se refirieron al veredicto que consideraron adecuado al crimen y su ejecución cruel contra los policías que cumplían con su labor.

Deliberación de los jueces fue unánime

Declaran culpables a
cuatro detenidos por
el triple homicidio a
carabineros de 2024
te de arma de fuego prohibida, co-
metido el 21 de marzo de 2025.
Asimismo, el tribunal condenó a
Yeferson Antihuén como autor
del delito frustrado de homicidio
simple y los delitos consumados
de robo con intimidación, porte

y tenencia ilegal de arma de fue-
go, y receptación de vehículo mo-
torizado. Ilícitos perpetrados en

Contulmo, el 29 de marzo de
2025.

Finalmente, se condenó a To-
más Antihuén en calidad de au-
tor de los delitos consumados de
arrojar a la vía pública elementos
incendiarios; atentado contra la
autoridad y daños calificados, co-
metidos el 15 de julio de 2020.

La defensora penal pública de
los hermanos, Nelly Díaz, expre-
só que valoraron la absolución
por uno de los delitos del traslado,
específicamente, de los cuerpos
de los fallecidos, y que se hayan
desechado las nueve agravantes
que se invocaban por parte de los
acusadores y los persecutores.

"Tenemos que necesariamente
revisar la sentencia que se va a dar

a conocer el día 26 de marzo, don-
de sabremos el razonamiento del
Tribunal y las penas que even-
tualmente van a imponer, y del
razonamiento del Tribunal deter-
minar si nos alzaremos o no res-
pecto a la sentencia y las conside-
raciones", indicó Díaz.

Tras el veredicto la defensora
agregó que existe una pena dife-
renciada, una multa asociada y
también se debe considerar que
los representados tienen una
"irreprochable conducta anterior,
nula contaminación criminal, no
tienen ningún antecedente pron-
tuario, lo que claramente modifi-
ca el quantum (cantidad) de las
penas que había solicitado el per-
secutor.

VALORACIÓN RESULTADOS
El delegado presidencial pro-

vincial de Arauco, Humberto To-
ro, señaló tras la decisión del tri-
bunal que "la magnitud de este
veredicto nos deja conforme, por-
que entonces la justicia ha res-
pondido a la magnitud tan cruel
en este asesinato que estremeció
al territorio de la provincia de
Arauco y a Chile entero. Hoy po-
demos decir que Chile puede es-
tar más conforme, más tranquilo
de que es posible hacer justicia
cuando el delito, la delincuencia
y la barbarie quiere hacer de nues-
tro país un país intranquilo".

Por su parte, el general Cristian
Mansilla, jefe de la Zona Control
Orden Público (COP) e Interven-
ción Sur de Carabineros, afirmó
que la institución desde un prin-
cipio estuvo muy tranquila debi-
do a la coordinación y trabajo en
conjunto con el Ministerio Públi-
co, especialmente a través de la
utilización y la participación de
las unidades especializadas que
permitieron un trabajo profesio-
nal. "Estamos muy agradecidos y
solo felicitarlos por haber llegado
a estos resultados de este horren-
do y sanguinario crimen en con-
tra de nuestros queridos mártires.
Nuestros carabineros, especial-
mente los de la Primera Comisa-
ría COP Héroes de Arauco, donde

trabajaban nuestros mártires,
nunca han bajado los brazos,
siempre han estado fortalecidos y

26
de marzo será la lectura

final de la sentencia contra
los hermanos Antihuén

Santi y Rivas Paillao por el
crimen de 2024.

. Juicio oral
El 19 de enero comenzó el juicio
oral ante el Tribunal Oral en lo Pe-
nal de Cañete, donde el Ministerio
Público expuso pruebas acusato-
rias contra los cuatro imputados.

con estos resultados hay un grado
importante de conformidad que
les permite seguir trabajando", de-
claro Mansilla.

Finalmente, el ministro de Se-
guridad Pública, Luis Cordero,
precisó que el veredicto tiene im-
portancia no solo por lo que im-
plica la culpabilidad de un alevo-
so crimen contra tres funciona-
rios policiales en cumplimiento
de su deber, sino de la forma y mo-
do en que se ejecutó con crueldad.

Condenan a 10 años y un día de presidio a
autor de homicidio ocurrido en Lota en 2022

El Tribunal de Juicio Oral en lo
Penal de Concepción condenó a
Emanuel Abraham Garretón Mu-
ñoz a 10 años y un día de presidio,
en calidad de autor del delito con-
sumado de homicidio simple. El
ilícito fue perpetrado en octubre
de 2022, en la comuna de Lota. El
fallo fue unánime. El tribunal in-
tegrado por los magistrados Mi-
rentxu San Miguel, María Pauli-

na García y Selín Figueroa, apli-
có, además, a Garretón las acceso-
rias legales de inhabilitación ab-
soluta perpetua para cargos, ofi-
cios públicos y derechos políti-
cos, y la inhabilitación absoluta
para profesiones titulares mien-
tras dure la condena.

Una vez que el fallo quede eje-
cutoriado, el tribunal dispuso que
se proceda a la toma de muestras

biológicas del sentenciado para
determinar su huella genética e
incorporación en el registro na-
cional de ADN de condenados.

El tribunal dio por acreditado,
más allá de toda duda razonable,
que alrededor de las 22:30 horas
del 10 de octubre de 2022, Garre-
tón quien es también conocido
como "El Pícoro", llegó en un
vehículo a la intersección de las

calles Clotario Blest con Carmelo
Vásquez, comuna de Lota, lugar
donde se encontró con Jesús Vi-
vanco Rubio. Después de conver-
sar, se bajó del vehículo y con un
arma de fuego le disparó en, al
menos, tres ocasiones. Herido, la
víctima intentó huir, pero Garre-
tón le volvió a disparar y a gritar-
le: "Dile a tu hermano que me pa-
gue luego".

AFFIDO DE GARANTIA !TRIBUNAL DE JUICIO
ORAL EN LO PENAL DE CONCEPCION

El fallo del Tribunal fue unánime.

Empresa se adjudicó la licitación y dentro de las próximas semanas comenzarán con las obras

Anuncian etapa final de conservación de Galería Alessandri
Los trabajos contemplan el cambio de los ventanales superiores y la reparación de los vanos
interiores por un monto aproximado de 18 millones de pesos.
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Licitación fue presentada a locatarios del inmueble.

La Seremi de Bienes Nacionales
se reunió con los locatarios de la
emblemática Galería Alessandri
de Concepción para entregar los
detalles de la adjudicación de la
licitación de la segunda y última
etapa de los trabajos de conserva-
ción a realizar en este inmueble
fiscal. Los trabajos contemplan el
cambio de los ventanales superio-
res y la reparación de los vanos in-
teriores por un monto aproxima-
do de 18 millones de pesos, per-
mitiendo mejorar las condiciones
de iluminación y habitabilidad
del edificio, recuperándolo de los
daños generados por el paso del
tiempo, fenómenos naturales y el
incendio del 2019.

El seremi de Bienes Nacionales,
Sebastián Artiaga, indicó que es-
te es un inmueble de Conserva-
ción Histórica que data de los
años 40 y que, en las últimas dé-
cadas, pese a todos los daños sufri-
dos, no había sido objeto de nin-
gún tipo de inversión pública de

100
días se espera que duren

estos trabajos de
conservación, sin
interrumpir su

funcionamiento normal.

esta magnitud. "La segunda etapa
de este proyecto ya se encuentra
licitada. Tenemos una empresa
que se ha adjudicado la ejecución
de estos trabajos, los que se espe-
ran que puedan durar cerca de
100 días", detalló el seremi.

Dentro de las próximas sema-
nas, la empresa Serviconstruc
SPA, que se adjudicó la licitación,
comenzará a desarrollar las obras,
las que se llevarán a cabo sin inte-
rrumpir el normal funciona-
miento de la galería.

En la instancia se valoró el
compromiso de la Municipalidad
de Concepción para seguir avan-
zando en este proyecto, motivo
por el cual, la directora de la Se-

cretaría Comunal de Planifica-
ción (SECPLAN), Ethielly Mon-
tes, enfatizó que "como munici-
pio estamos muy agradecidos de
esta iniciativa inédita que ha lide-
rado el Ministerio de Bienes Na-
cionales y nuestras autoridades
regionales, respecto a hacer esta
inversión para poder conservar
un inmueble que, si bien hoy día
está en el Plan Regulador como
un inmueble de Conservación
Histórica, además, tiene un valor
arquitectónico muy relevante pa-
ra la memoria colectiva de la ciu-
dad". La conservación fue agrade-
cida por la presidenta de la Aso-
ciación Gremial y locataria de la
Galería Alessandri, Patricia Barra.
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